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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 371 

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2017-00237-00 

DEMANDANTE: JENY ESPERANZA SIERRA OLARTE 

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 

Mediante Auto proferido el 22 de enero de 2021 (archivo 2017-237- PONE EN 

CONOCIMIENTO”), se puso en conocimiento de las partes, por el término de 3 días, 

conforme a los artículos 110 y 173 del Código General del Proceso, la documental 

obrante en la Carpeta  “RPTA REQUERIMIENTO UNAL 19-11-2020”,  

 

Vencido el citado término, las partes no emitieron pronunciamiento alguno, razón por 

la cual, se INCORPORA formalmente al expediente, la referida documental, y SE DA 

POR TERMINADO EL PERIODO PROBATORIO. 

 

En consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo establecido en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y por considerar innecesaria la realización de 

la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, se ORDENA a las partes presentar sus 

alegatos de conclusión de forma escrita, dentro del término de los DIEZ (10) DÍAS 

siguientes a la notificación de la presente providencia, memoriales que deberán ser 

radicados al correo electrónico admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

mismo, se concederá dicho término al Agente del Ministerio Público, por si a bien lo 

tiene, se sirva rendir concepto, de conformidad con la citada norma, vencidos los 

cuales se dictará el correspondiente fallo, como lo dispone el mencionado artículo, 

para lo cual ya se les remitió el expediente digitalizado. 

 

Ahora bien, cada parte, deberá remitir copia del memorial de alegatos de 

conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo 

al Ministerio Público, al siguiente correo procjudadm85@procuraduria.gov.co, 

cpenaloza@procuraduria.gov.co. 

mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Surtido lo anterior, se ordena ingresar inmediatamente el expediente al Despacho, 

para el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bfa336c36a72e490de4009b57e13f77902693342e78f8e3e1a149835a5c76cb7 
Documento generado en 16/03/2021 02:39:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO  

NO._22 

DE FECHA:_17 DE MARZO DE 2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 

ANTERIOR 

LA SECRETARIA    

                                     



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 370 

 

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00158-00 

DEMANDANTE: SHIRLEY ORTIZ DE PAREJA 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

Mediante Auto proferido el 18 de febrero de 2021 (archivo PONE EN 

CONOCIMIENTO”), se puso en conocimiento de las partes, por el término de 3 días, 

conforme a los artículos 110 y 173 del Código General del Proceso, la siguiente 

documental, con el fin de que se pronunciaran sobre la misma. 

 

“Carpeta “RESPUESTA ARCHIVO GENERAL 22-09-2020”, en el que con 
correo electrónico del 22 de septiembre de 2020 se allega oficio Ref. Radicado 
de entrada No. 1-2020-07730 del 17-09-2020 Radicado 2-2020- 07727, 
remitiendo 1.- Copia de las carpetas administrativas que se encuentran bajo 
custodia y administración del Archivo General de la Nación, entregadas en 
virtud de lo establecido en el Decreto 1303 de 2014. 2.- Copia de la 
certificación electrónica de tiempos laborados CETIL, expedida a través de la 
plataforma implementada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público” 

 

Vencido el citado término, las partes no emitieron pronunciamiento alguno, razón por 

la cual, se INCORPORA formalmente al expediente, la referida documental, y SE DA 

POR TERMINADO EL PERIODO PROBATORIO. 

 

En consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo establecido en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y por considerar innecesaria la realización de 

la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, se ORDENA a las partes presentar sus 

alegatos de conclusión de forma escrita, dentro del término de los DIEZ (10) DÍAS 

siguientes a la notificación de la presente providencia, memoriales que deberán ser 

radicados al correo electrónico admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

mismo, se concederá dicho término al Agente del Ministerio Público, por si a bien lo 

tiene, se sirva rendir concepto, de conformidad con la citada norma, vencidos los 
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cuales se dictará el correspondiente fallo, como lo dispone el mencionado artículo, 

para lo cual ya se les remitió el expediente digitalizado. 

 

Ahora bien, cada parte, deberá remitir copia del memorial de alegatos de 

conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo 

al Ministerio Público, al siguiente correo procjudadm85@procuraduria.gov.co, 

cpenaloza@procuraduria.gov.co. 

Surtido lo anterior, se ordena ingresar inmediatamente el expediente al Despacho, 

para el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

931f35e6c597c1fc9147ab2dffa030c6b12331ff560e79a12ae9b541f8862e4f 
Documento generado en 16/03/2021 02:39:24 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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